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DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

Las leyea y laa diaposldouea del Cobler 
no son oMIsatorlas para la capital de pro. 
▼Incia desde ^ne se pabllean oflelalmente 
-»n olla, y desde enatro días despue a para los 
remdspueblos de la misma provincia. (Ley 
dea de Noviembre de 1^37.)

SÜSCRÎCION PARTICULAR.

Un mes en Córdoba. Ptas. 3 Id, fuera, 4 
Trimestre id.. . . 8*25 » 11*25
Seis id16‘5O > 22*50
Unaño33 > 45
55 publica todos los dias escepio los Domingos.

Las leyes, órdenes yanuneios <ne se man 
den publicaren loasBolalfnes oficiales* se 
ban de remitir al Oete politico respectivo 

por cuyo conducto se pasarán á loa editare 
de loa mencionados perlódleos. (Ordenes de 
0 de Abril, de 8 y ai de Octubre detSC4.)

Ministerio de la Gober
nación.

Dirección general de Correos y Te
légrafos.

Condiciones bajo tas que se saca á 
pública subasta la conducción día* 
ria del correo de ida y vuelta 
eire Almagro y la Calzada de Ca
latrava.
1 .* El contratista se obliga á 

conducirdiarianierilea caballo ó en 
carruaje de ida y vuelta desde AJ. 
magro á Calzada de Calatrava, toda 
la correspondencia y periódicos que 
le fueren entregados, sin excepción 
de ninguna clase, distribuyendo tos 
paquetes, certiScados y demás cor
respondencias dirigidas á cada pue
blo del tránsito, recogiendo los que 
de ellos partan à otros destinos, y 
observando para su recepción y en
trega las prescripciones vigentes.

2 .* La distancia de 21 kilóme
tros que comprende esta conducción 
debe ser recorrida en tres horas, 
sin contar el tiempo que se in
vierta en tas detenciones, que se 
fija, así como las horas de entrada y 
salida en los pueblos del tránsito y 
extremos de la linea, en el itinerario 
3pr&t>A4^4Jij- la p¡rec€Íen general, 
el cualpodrunio'dibeafstyporlamu-- 
ma según convenga al mejor servicio.

3/ Por los retrasos cuyas cau
sas no se j usó liquen debidamente pa, 
gará el cOoiralisia en papel de multas 
la de 6 pesetas por cada cuarto de 
hora y à la tercera talla podrá el Go
bierno rescindir el contrato, abonan
do aquellos perjuicios que seonginen 
al Estado.

-A." Para el buen desempeño de 
esta conducción deberá tener el con
tratista el número suficiente de caba
llerías maj ores, situadas en los pun
tos más convenientes de la línea, á 
juicio del Administrador principal de 
Correos de Ciudad- Keal.

Si el servicio se prestara en car- 
íuajes, tendrán los que se destinen 1 

á él almacén cipaz para conducir la 
. correspondencia, independiente del 

lugar que ocupen los viajeros y equi
pajes, si los llevare,

5.“ Es condición indispensable 
que los conductores de la correspon
dencia sepan leer y escribir, -

6/ Será responsable el contra
tista de la conservación en buf-n es- 
tado de las maletas, sacas ó paquetes 
en que se conduzca la corresponden
cia, preservándola de la humedad y 
deterioro.

7 .* Será tambien de su obliga
ción correr los extraordinarios del 
servicio que ocurran, cobrando su 
importe ai precio establecido en el 
reglamento de Postas.

8 .* La cantidad en que quede 
rematado este servicio se satisfaiá 
por mensualidades vencidas en la 
referida Administración principal de 
Correos, de Ciudad- H*al.

9* El contrato durará cuatro 
años, contados desde el día que se 
fije para principiar el servicio al co
municar la aprobación superior de la 
subasta.

10. Tres meses antes de finalizar 
dicho plazo avisará el contratista á 
la Adminislraciou principal respecti 
va si se despide del contrato à fin de 
que, dandj inmediato conocimiento 
ai centro direcUvo, pueda proceder- 
se con toda oportunidad á nueva su
basta; pero Si por causas ajenas a los 
propósitos de dicho ceoiio no se 
consiguiera nuevo remate, y hubie
ran de celebrarse dos ó mas licitacio
nes, el contratista tendrá obligación 
de continuar prestando el servicio 
por espacio üe tres meses mas 
bajo el mismo precio y condiciones 
eslabtecidds. Si no se despidiera á 
pesar de haber terminado su com
promiso, se entenderá que sigue Ues- 
empeñándolo por la tacita, quedan
do en este caso reservado a la Admi - 
oislfacion el derecho de subaslartos 
cuando lo crea oportuno.

i Los 1res meses de anticipación con 
que debe hacerse la despedida se em- 

j pezarán à contar, pa^a lesefectoscor 
respondiente^desdé el día en que se 
reciba.ola VISO en la Dirección gé
néral.

IL Si durante el tiempo de 
esta contrata fuese necesario vaiiar 
en parte la ruta de la línea designa
da, serán de cuenta del coolralisla 
los gastos que esta alteración oca
sione, sin derecho á indemnización 
signor; pero si el número de las 
expediciones as aumentase, ó resul
tara de la reforma aumento ó d s- 
miaucion de distancias, el Gobierno 
determinará el aumento ó rebaja que 
á prorala corresponda. Si la con
ducción se variase del lodo, el con
tratista deberá contestar deniro fiel 
términode los 15 días siguientes al 
en que se ie dé aviso de ello si se 
aviene ó no à continuar prestando 
el servicio por el camino que se adop
te, y en caso negativo el Gobierno 
podrá suhaslarlo nuevamente; pero 
si aquella se suprimiera, se le co
municará al contratista con un m< s 
de aolicípacion, sin que tenga dere
cho alguno à que por ello se le in- 
deninice,

i2. bespedo á las exenciones 
quo corres^oudaa del impuesto de 
los portazgos, pontazgos ó barcajes 
que existan en la línea ó se estó- 
bbrean en lo su letivo, re atendrá el 
contratista à ias disposiciones que ri
jan sobre el particular,

13. Despues de remalado el ser
vicio no habra lugar a re clam ac ion 
alguna eu el caso poco probable ué 
qua les datos oficiales que fiayau 
servido para determinar la üislaucia 
que separa los puntos extremos re- 
sullen equivocados en mas ó en 
mènes.

14 Hecha la adjudicación por 
la Superioridad, se elevará el contra
to á escritura pública, siendo de cuen
ta del remalanlé los gastos de su 
olorgamicnio y de tíos copias sim- 

p’es, y otra en fel papel sellado cor- 
pondiente. Esta última y una simple 
se romdirán á la Dirección general 
de Correos y Telégrafos, y la otra 

; se entregará en la Administración 
i principal del ramo por la cual hayan 

de ppreibirse los haberes.
En dicha escritura se fiará cons

tar Íá formalización dpi depósito de 
fianza respec’ivo y copia literal de la 
carta de pago, así como si esta que
da en poder del contratista, unida al 
exprdien'edel Gobierno civil óá la 
escritura.

Ib El cooifalista, satisfará el 
importe de la inserción del annocin 
en la «Gacela,» cuyo justificante de 
pago deberá exhibir en el acto de en
tregar en la Administración principal 
de e rrees las copias de là escritu
ra, conforme con lo dispuesto por 
Keal órden de 20 de Setiembre de 
1875.

16. Contratado el tet vició, no se 
podrá subarrendár, ceder ni traspa
sar sin próvio p' rmiso del Gobierno.

17. El rema laete queda sujeto á 
lo prevenido en el art. 3,* deLReal 
decreto de 27 de Febrero de 1852 sí 
no cumpliese las coudicioces que debe 
llenar para el otorgamiefito de la es
critura, impidiera que esto tenga 
efeclo en el término que se señale, ó 
no llevase a cabo lodo lo estipulada 
eu este pliego.

18. Si por fallar el contratista á 
cualquiera de las condiciones del 
coulraío se irrogasen perjuicios à la 
Áduiinislracion pública, podrá esta 
ejercer su acción contra la fianza y 
bienes de aquel hasta el completo 
resafeimiento.

19. La subasta se anunciará en 
la «Gacela de Madrid» y «Boletín 
oficial de la provincia de Ciudad- 
Keal, y por los demás medios aces 
tumbrados; y tendrá lugar simulla 
neameute ante el GoLeruador ci
vil y Alcaldes de Almagro .y la Cal
zada de Calatrava, asistidos de los
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Admiuistradori s de Correos de tos 
inismos pimíos, el dio 18 de Oclubre 
á la una do la larde, y en d local i 
que respeclivamente senalen dichas i 
Áuloridades. *

20. El lipo máximo jiara la li- j 
citación será la cantidad de 816 ; 
pesetas anuales, 1

21. Para presenlarse como liei- t 
tador será condición precisa cousti- 1 
luir préviamenle en la Caja general ■ 
de Depósitos, en sus sucursales de 
las capitales de proviucias ó pun
tos en que ha de celebrarse la su- i 
basta, la suma de 82 pesetas, en me- j 
lálico, óbien en efectos de la Deuda ; 
pública, regulando su importe efec- i 
tivo conforme al Real decreto de 29 i 
de Agosto de 1876, óá las disposi- i 
clones vigentes el cía del remate, j 
Estos depósitos,concluido dicho acto, i 
serán devueltos à los inleresadós, ; 
menos el correspondiente ai mejor j 
postor, cuyo resguardo quedará en í 
las ohcioas del Gobierno de la pro
vincia para la formaliaacion de la 
fianza en la (laja de Depósitos, se
gún lo prevenido en Real órden- 
circular de 2i de Enero de 18Cü, 
inmediatamente que reciba la ad
judicación definitiva del servicio. 
Dicha fianza se constituirá á disposi- 1 
cio-u de la Dirección general de Cor- ; 
reos y Telégrafvs, y aunque lermioe t 
el contrato no se devolverá al intere
sado ínterin no se disponga así por el 
referido centro.

22. las proposiciones se harán 
en pliego Cerrado, expresándose por : 
letra la cantidad en que el licitador i 
se compromete, à prestar el servicio, 
así como su domicilio y firma. A este 
pliego se unirá la carta de pago ori
ginal que acredite haberse hecho el 
depósito prevenido en la condición 
anterior, y una certificación expedida 
por el Alcalde de la vecindad del pro
ponente, en que conste «su aptitud 
legal, buena conducta y que cuenta 
con recursos para desempeñar el ser
vicio que solicita.»

Los licitadores podrán ser repre
sentados en la subasta por persona 
debidamenle autorizada, previa pre- 
sentacioD de documento que lo acre
dite.

23. Los pliegos con las propo
siciones han de quedar precisamente 
en poder del Presidente de la subasta 
durante la media hora anterior á la 
fijada para dar principio al acto, y 
uua vez entregados no se podrán 
retirar.

24. Para extender las proposi
ciones se observará la lórmula si
guiente:

«D. E. de 1., natural de..., ve
cino de..., me obligo á desempeñar 
la conducción del correo diario á ca
ballo ó en carruaje desde Almagro 
á la Calzada de Calatrava y viceversa 
por el precio de.,, pesetas anuales, 
bajo las condiciones contenidas en el 
pliego aprobado por el Gobierno.»

(Pecha y firma.}»
23. Abiertos los pliegos y leídos 

publicamente, se extenderá el acta 
del remate, deciarándose este á favor 
del mejor postor, sin perjuicio de la 

aprobación superior; para lo eral en 
el término más breve posible se re- ; 
railirá el expediento al Gobierno en ; 
la forma que determina la circular de ! 
la Dirección general de fecha 10 de 
Febrero de 1874. '

26 . Si de la comparación resul
tasen igualmente beneficiosas dos ó 
más proposiciones, se abrirá en el 
acto nueva licitación verbal por es
pacio de media hora entre los auto
res de las que hubiesen ocasionado 
el empale.

27 Cualesquiera .que s^an los 
resultados de las proposiciones que 
se bagan, como igualmente la forma 
y concepto de la subasta, queda siem
pre reservada al Ministerio de la Go
bernación la libre facultad de apro
bar ó no definilivameole el acta de 
remate, teniendo siempre en cuenta 
el mejor servicio público.»

Madrid 10 de Setiembre de 1880, 
— El Director general, G, Cruáada. ,

s 
igi«^jSsS^^£íÉSS^SSSa&S;?'-^.Siía»^^ Î

Gobierno civil de la pro- J 
vincla de Córdoba. j

Núm. 1888, i

Encargo á la fuerza de Guar- ■ 
dia civil, iiidividuvK de órden pú- ; 
blico y demás dependieníss -de. mi ' 
autoridad, procedan á la busca de J 
las caballerias de las leñaa que se 
expresan á continuación, detenien
do á la persona ó personas en cu
yo poder se encuentren sino ofre
cieren las garantías necesarias.

Córdoba 22 de Setiembre .de 
1880.

El Gobernador, 
El Conde de Foxá.

Señas de las caballerías.
Ena yegua cerrada, marcada, 

castaña clara, lucera.
Una potra, colorada, marcada, 

de tres años.
Dos muletos castaños, que van 

á 2 años, todos herrados.

Núm. 1889.
La persona que se crea con de

recho á un asno de las señas que 
ácontinuación se expresan, se pre
sentará en la Alcaldía de Vidanue- 
va del Rey, provisto de los corres
pondientes documentos, cuyo se
moviente ha aparecido en aquel 
término.

Córdoba 22 de Setiembre de 
1880,

El Gobernador, 
Fl Conde de Foæà, 

Secas.
Cano, de un año, pardo, rayado 

por las patas y manos, con la co
la entera, sin hierro.

Núm. 1895.
Administración de Fomento.—Ne

gociado de Instrucción pública.
Por circular de este Gobierno 

fechad de Julio próximo pasado 
inserta en el «Boletín oficial» cor
respondiente al día 13 del mismo 
mes se ordenaba á los Sres, Alcal
des de los pueblos de esta provin
cia remitiesen contestado un inter
rogatorio sobre gastos extraordi
narios habidos por atenciones de 
instrucción primaría durante el 
último decenio de 1870 á 1880, cu
yo modelo se insertaba á continua
ción; y corno varías de aquellas au
toridades no hayan aun cumpli
mentado este servicie apesar de 
habérseles recomendado su urgen" 
cía, he acordado preveniries lo 
efectúen á correo seguido; en la in- 
tefigeneia que de no bacerlo asi 
rae veré precisado á emplear me
didas de rigor á fin de que se atien
dan como es debido las órdenes de
mi autoridad.

Córdoba 23 de Setiembre de 
1880.

El Gobernador, 
El Conde de Foxd

Núm. 1896. -
Administración provincial de Fe- 

mentó.—Negociado de Minas.
Declarado firme y subsisten

te por decreto de este dia, el de 
veinte.y cinco de Junio último por 
el que se cañceló-el expediente de 
registro número 1933 para la mi
na de plomo nombrada <3. Luis,» 
del término de Villanueva de Cór
doba, 86 declara franco y registra 
le el terreno que ocupa la misma.

Lo que se anuncia por medio de 
este periódico oficial con arreglo al 
artículo 67 de la ley vigente dey 
ramo.

Córdoba 23 de Setiembre de i 
1880. ! 

El Gobernador, 
El Conde de Foxá

Administración económica 
de la provincia de 

Córdoba.
Núm. 1882 

Venta de frutos.
Esta Administración ha dis

puesto proceder á la venta en pú
blica subasta, del fruto de DeHota 
que contienen 502 encinas que exis
ten en 95 fanegas de tierra de la 
propiedad de varios vecinos de Hi
nojosa, sita en el término de dicha 
villa y sitio de Valdigüelo, bajo las 
condiciones siguientes;

1 .» La subasta se verificará el 
dia 29 fiel actual á las 12 de su ma
ñana en los estrados de esta Admi
nistración económica ante el señor 
Jefe económico de la misma. Jefe 
de Intervención del Negociado y 
Escribano de Hacienda, y en la vi
lla de Hinojosa ante el Sr. Alcalde, 
Síndico y Subalterno de Propieda
des y competente Escribano.

2 .® No se admitirá proposición 
que no cubra el importe de la ta
sación que son 97 pesetas 50 cén
timos.

3/ Para tomar parte en la su
basta es preciso acreditar por me
dio de carta de pago haber ingre
sado en la caja de esta Adminis
tración den la Depositaría muni
cipal de Hinojosa el 5 por 100 de 
la tasación, devolvíéndose en el ac
to los que lo hayan censignado re
servándose el del mejor'postor. '

4 .* La subasta se hará por pa
jas á la llana adjudicándose al que 
resulté con la proposición mas fa
vorable,

5 .® Aprobado que sea este- por 
el 8r. Jefe económico entregará á 
los tres dias siguientes el total de 
la subasta en la caja de la Admi
nistración económica sin cuyo re
quisito no se le dará la posesión 
del fruto.

0.* Será de cuenta del rematan
te los gastos del perito y demás 
que se originen,en el expedients 
papel de reintegro, etc.

7 .' El fruto deberá tenerlo re- 
eogido páraTsfSl de Diciembre del 
presento año sin que pueda pedir 
próroga alguna.

8 .* Que la venta se hace á suer
te y ventura y que el rematante 
bajo ningún concepto será oído pi
diendo baja en el precio rematado.

Y para conocimiento de los que 
'qliTBra&uñíeresáfSS'’©n la, referida 
subasta se publica el presentas en 
Córdoba á 18 de Setiembre de 1880. 
—El Jefe económico, Cárlos Lopez 
de Longoria.

Núm. 1883 
i Juzgado de primera ins-
1 tanda de Almadén.

Don Pedro Martin de Soto, Juez 
de primeraúnstancia de esta vi
lla y su partido.
Por el presente edicto cito, lla

mo y emplazo á Mariano Sainz Ru
bio, natural de Guadalméz, térmi
no municipal de Chillón, de ¡gno- 

^adh paradero, para que en el tér
mino de nueve dias, desde que sal
ga este inserto en la «Gaceta de 
Madrid» y en los «Boletines oficia
les» de Ciudad-Real y Córdoba, se 
presente en los estrados de este 
Juzgado para la practica de ciertó 
diligencia en la causa criminal que 
se le sigue por hurto do. dos duros y 
un pan; apercibiduque de no com
parecer, le parará el perjuicio que 
haya liigar. -----

Dadoen Almadén á trece de Se
tiembre de mil ochocientos ochen
ta.--Pedro M. de Soto.—Por man
dado de S. S., Tomás Maria Fer
nandez de Mesa.
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Núm. 1863.
Delegación diocesana de 

Córdoba.

JiAzg^do municipal del distrito de la derecha 
de Córdoba.

NAdMÍEí^TOS registradas eu 
mes de Setiembre de 18îS0.

este Juzgado durante lu primera decena del

Górdobj 11 -le Satiembre ¿a 1^80,—3Í luei municipa!, Emilio Fleory.

Dias,

NACIDOS VIVOS.
NACIDOS SIN VIDA

Y MUERTOS ANTES DE SER INSCRITOS.

Total de 
ambas clases.

Legítimos. No iegítimoa.

Total do 
vivos.

Legítimos. No legítimos.

Total de 
muertos.
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Total, 13 11 > 3 3 27 > 9 9

| Licenciado Bon Ricai'do Miguéz J 
i Carrasco, Presbítero, DignidaJ 

de Arcediano de esta Santa JgleJ 
sia Catedral, y Delegado da 
S. E. R, el Obispo de esta Diol 

§ casis en materia de Capellanías 
I y otras fundaciones análogas. 1 
1 Hago saber: que Don Pedro da 
1 Rojas y Torralbo, Presbítero y vol 
1 ciño de ia villa de Cañete las Torl 
? res, representado en esta por eJ 
1 Procurador de este Colegio Don! 
i Ambrosio Crespo, solicita la con! 
‘ mutación de rentas de los bienea 
1 de ia Capellanía fundada en la parJ 
■ roquial de mencionada población 
i por Doña Lucía de Luque y Leal, 
i Lo que se anuncia para que losque
, se crean con derecho se presenten! 
j á deducirio dentro del término de! 
; treinta días, paráudoies de lo con- 
; trario, el perjuicio que haya lugar.’ 
i Córdoba 15 de Setiembre de: 

1880.—Lic. Ricardo Miguéz.

^ Núm. 1879.
Licenciado Don Ricardo Miguéz y 

Carrasco, Presbítero, Dignida
* de Arcediano de esta Santa Igle- 
j sia Catedral, y Delegado de 
t S.E. R. el Obispo de esta Bió- 
• ce sis en materia de Capellanías

DRFÜSGlOíSE^ registradas en este Juzgado durante la primera decena del 
mes de Setiembre de 1S8Û, dasifícadas por sexo y estado civil de los falle 
cidos.

DIAS.

2
3
4
6
6
7
8
9

<0

F<IL.C£€1»OS.

VARONES. I HEMBRAS.

Solteros. Casados. Viudos, TOTAL. iSolteraa, Casadas. Vladas. TOTAL.
> 1 1 3 I 3
> 2 » 8

> 9 »
1 a > 3 > » 3
4 1 9 2 ! 4 » » 4
1 » >

I 1-
> > »

1 » 4 » » l
4 > > 4 I '2 > a 2
> > > * 1 S > 8
1 a > 3 3

11 is 1 17 » 47

TOTAL GENERAL.

4
3

4 
3
1 
S
6
2 
4

29

Córdoba 11 de Setíeoibre de 1880.—El Jreí nicfticipa), Emilio Fleury.

*. y otras fundaciones análogas.
1 Hago saber: que Don Pedro de 
' Rojas y Torralbo, Presbítero y ve- 
j ciño de la villa de Cañete las Tor- 
' res, repreieníado en esta por el 
¡ Procurador de este Colegio Don 
i Ambrosio Crespo, solicita la con- 
1 mutación de rentas de los bienes 

de la Capellanía funda-la en la par- 
. roquial de mencionada población 
. por Don Cristóbal Fernandez La- 
’ vandero y Aguilera.
| Lo que se anuncia para que los 

que se crean con derecho se pre- 
‘ senten á deducirio dentro del Wr- 
' mino de treinta dias, parándoles 
i de Jo contrario el perjuicio que 
'haya lugar.
I Córdoba 15 de Setiembre de 

1880,—Lic. Ricardo Miguáz.

j Núm. 1891.
1 Banco de España.
‘ Recaudación de contribuciones.— 
j Partido de Castro del Rio.
I El Agente recaudador hago sa- 
| ber: que la cobranza del primer 
i trimestre de la contribución terrí- 
1 terial ó industrial de la villa de Cas- 
| tro del Rio, tendrá lugar en los 
j diae del 25 al 29 del actual con ar- 
j reglo á instrucción, y sngecion al 
| edicto general publicado por la de- 
1 legación de la provincia en el nú- 
| mero 20 dei <Boletín oficial» cor- 
1 respondiente al 24 de Julio ante. 
! rior.
| Córdoba 20 de Setiembre de 
f 1880.—Rafael Ruiz del Portal,
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ANUNCIOS. ,
EDICION ECONOMICA Y COM

PLETA.
CódigoB espafiolsa antiguos y mo- 
demosconlas últimaa roforíaas pu
blicados bajo la dirsecion del limo, 
Sr. D. Juan Valero de Tornos Abo 
gado de benefloencia de la provin
cia d« Madrid, de la Junta de re 
forma penitenciaria, Jefe superior 
de Administración oivil, etc., etc., 
etc., con la colaboración de varios 
letrados del ilustre colegio de Ma

drid.
25 tomos,—¡una peseta el tomo! 

Prospecto,
Han sido tantos y tan diversos 

los elementos que han contribuido & 
formar la historia y la civilización 
de nuestra patria, que no debemo 
extrañamos da que nnastralegis
lación sea tan nolformo y variada 
Elementos romanos oon las Parti
das, indígenas con el Enero Real, 
góticos oon el Fuero Juzgo, forales 
con el sinrúmero de privilegios y 
cartas pueblas que oon facilidad de
ban los reyes & sus villas y ciuda
des, lodos ellos han venido forman
do nuestra legislación y todos ellos 
rigen en más ó menos vigor en la 
actualidad. Y se explica este fenó
meno, considerando que el derecho 
civil refiere al elemento privado del 
hombres, & sus costumbres como 
ndivlduo, y todo lo que se roza é 
incumbe ¿ este elemento particular, 
aturado de los pueblos, esta encar 
gado en ellos, constituye su vida de 
tal modo, que oon dificultad aban
donan un dereoho civil por otro: da 
aquí la diversidad de Códigos en 
nuestra legislación, por la dificultad 
oon que cada uno de ellos tropezaba 
para derogar el anterior, {

Infinidad de trabajos y tenta
tivas se han emprendido para uni
ficar nuestra legislación: trabajo 
inútil, porque no ee ha conseguido 
nada.' todos los Códigos, desde las úl
timas leyes y la Novísima Recopila
ción hasta el Fuero Juzgo, rigen hoy 
y son de aplicación continua en los < 
Tribunales de Justicia. ]

Dado este antecedente, no crac 
moa necesario encarecer la impor- , 
tanda de la presents obra^ que por j 
su naturaleza misma ea de aquellas 
cuya necesidad y ventajas se pre
sentan claras, mejor dicho, es im 
ponen & peritos y legos en legisla 
clon; á todos les es útil 6 indispon i 
sable tener las leyes de su pttri-: íi 
sus jurisperitos, por su misma profe
sión; a todos los ciudadanos, porque 
la ignorancia de la ley no puede ale

Varias han sido, por esta razón 
118 ediciones que se han hecho de loe 
Códigos, pero que por su excesivo 
coste no'esUn al alcance de todas las 
fortunas, ni por su desmedido volú- 
men, A cansa del lujo de la edición, 
son de fAcil manejo y no se pueden 
llevar Aloa Tribunales, para leer, en 
los informes orales, las citas de las 
leyes que A nuestro derecho convie
nen. Estos inconvenientes y necesi
dades que hemos sentido en nuestra 
practica, nos han hedió concebir «1 
pensamiento de remeáiarloa para 
siempre, y creemos haberío conse
guido. Nuestra colección tiene un 
precio fabulosamente barato; nadie 
habrA que no pueda dar una peseta 
por un tomo de los Códigos, y su ta
maño facilita el poder llevados en la 
mano ó en el bolsillo. Adamis publi 
oaremos también, coleccionadas, las 
leyes modernas con sus reformas, 
que andan esparcidas y diseminadas 
en diversos volúmenes de distintos 
tamaños A impresiones.

Al frente de cada Código presen
taremos an reseña histórica del mis- 
mo, hecha por uo do nuestros dio-

tinguidos compañeros, y A la cabeza 
de 1 B leyes mcdernas daremos tam
bien la exposición de motivos que 
siempre las acompaña y algunos co
mentarios sobre las mismas leyes, 
obra de eminentes jurisconaultoe. 

No se nos oculta la importtnoia 
de la empresa que acometemos y la 
inferioridad do nuestras fuerzas; co - 
nocemos la indiferencia de nuestro 
país en cuestión de obras científicas, 
pero tenemos fé en el auxilio que han 
de prestamos nuestros ct-mpañeros 
de toda España, A quienes nos entre
gamos confiados en que nos han de i 
prestar su ayuda en una obra que por , 
su interés acometemos y que ha de !
edundar en bien de tedos. .

Madrid, 1878. >
Condiciones de la publicaciun, ;

La obra constará de 25 tomos de <
400 páginas, en 8/, buen papel ex 
celente y clarísima impresiou.

El precio de cada tomo serA de > 
una peseta an toda España.—Se pa ’ 
blioarán dos tomos cada mes, uno do j 
oyes antiguae y otro de leyes mo- i 
eruas. i

No se sirve ningún torno qu? no ' 
se pegue adelantado. ’

Los que quieran abonar el impar- ■ 
te de toda la publicación tendrá una , 
rebaja de seis pesetas, adquiriendo • 
toda la obra por aefenfa y cinco , 
reales., í

A los libreros se les hará una re ¡ 
baja de 10 por 100, tornando des le i 
SO ejerapnres para arriba, y eucur- . 
garas en juicio como excusa vale- I 
dora para evitar el cumplimiento de ! 
una Obligación ó el castigo de una 
infracción legal.
gAndoso ellos de recoger los tomos 
te Madrid.

Se suscribe en Madrid, Serrano, 
08, á donde se dirigirán los pedidos, 
la correapondenia, con sobre al ad- 
minutrader da la obra y an todas las 
librerías.

ANUNCIO.
En la Administración de la tes

tamentaria del Exemo. Sr. Duque 
de Medinaceli, en Priego, y en su
basta privada que tendrá lugar en 
los dias que se dirán, sa arriendan 
las fincas siguientes:
En el dia 23 de Setiembre de 1880.

La suerte de tierra núm. 70 Po
yo blanco, sita en Castil de Cam pos,

La caballería de tierra número 
19 llamada Piel de Capas, en id.

La caballería número 21 nom
brada Menora, en id.

En el dia 24 de id.
La suerte número 78, titula

da Chozuelas de Vizcantar, sita en 
el desu nombre.

La caballeria número 44 lla
mada Casarones, sita en las Si
leras,

En el dia 25 de id.
La suerte número 74 nombrada 

Zurreón, en la Carrasca.
La caballeria número 42 llama

da las Lastras, en tas Sileras.
Huerto de 2 fanegas de tierra 

nombrado Villares, ni sitio de su 
nombre.

Las personas que quieran inte
resarse en dichos arriendos, podrán 
enterarse del pliego de condiciones 
y demás pormenores que deseen y 
que están de manifiesto en dicha 
Administración.

Filiaciones y citación 
oes para los quintos, se 
espenden en la Impren 
ta de este periódico,

ANUNCIO.
De la testamentaría del Exee- 

lentísirao señor Duque de Medina
celi, se arriendan en término de la 
ciudad de Lucena las fincas si
guientes:

Cortijo del Cañaveral ó Pascua
les, con cavida de 260 fanegas 6 
celemines de tierra y parte de mon
te alto.

Cortijo del Puntal y Enmedio 
de las Navas del Cepillar, con ca
vida de 570 fanegas de tierra y 
parte de monte alto.

Cortijo Mayor de la Mata y Ma
ta alta, conocido por el Grande, 
con cavida de 885 fanegas de tier
ra y parte de monte alto.

Las personas que deseen inte
resarse en dichos arriendos pueden 
presentar sus propuestas en la 
Contaduría general de S. B- en 
Madrid, y en la Administración de 
dicha ciudad de Lucena, hasta la 
una de la tarde del dia veintisiete 
del corriente mes de Setiem fare.

AVISO.
á los Sres. Alcaldes Presideote de la 
Juntas Municipales e AmiHaramiena

lo do esla Provincia.
Don Manuel Navarro y Garcia 

Procurador del Colegio de esla ciu
dad y apoderado de varios Ayunta
mientos de la Provincia, que vive en 
la Plazuela de Gerónimo Paez nume
ro 10, ha sido nombrado Represen
tante en esta Capital del Centro Ge
neral establecido en Madrid, San Bar
tolomé 4 Principal, bajo la dirección 
de los Sres. D. José Maria Muñoz, y 
D. Garlos Gómez Samper, que entien
de en la formación de Registros de 
tincas rústicas, urbanasy de ganade
ría y confección de los nuevos ami- 
Uaramientos. Lo que tiene el honor 
de participar á los Sres. Alcaldes que 
deseen utilizar los servicios de diebe 
Centro, para que valiéodose de su 
conducto les sea más fácil su inteli
gencia con aquél.

Advierte también à las Juntas 
Municipales, que la Empresa se en 
carga sin mas retribución que lases* 
lablecidas en sus circulares de gestio
nar y activar la resolución ene! Minis 
terio de Hacienda de los recursos de 
apelación que puedan -produeirse con 
arreglo al articulo )74 del Regla
mento.

Las Consultas á que dicha Em
presa se refiere en sus circulates son 
de la ineombencia esclusiva del Cen
tro General resolverías y á el debe
rán dirigirse las comuaieaçioü'ès.

Beneñcencia. 
Presupuestos, liquida

ciones, relaciónes, cuen
tas generales y men
suales carpetas, etc* pa
ra los establecimiento" 
de Beneficencia, Se en
cuentran en la Imprens 
la del «Diario de Córdo
ba,» Letrados 16 y 1$ y 
San Fernando núm* o4.

Guía practica para conservar y re
cobrar U salud, ó halado complelo 
de medicina y farmacia doméstica 
al alcance de todo el mundo, por el

Dr. B. VoileU
Forma un lomo de mas de 140 

páginas conteniendo los medios da 
conocer las enfermedades por sus 
síntomas, y el empleo de los medios 
mas eficaces para corarías. Se ven
do en la Librería del Diario de Cór
doba á 18 reales ejemplar.

La Beneficencia en España, 
por el Dr. D. Fermín Demandez Igle
sias.

Jefe de la Sección de Beoeficen - 
cía en el Ministerio de la Goberna
ción.

Exposición híslorico-erílica en 
este importante servicio administra
tivo, de tan honrosos precedenlas de 
España, obra única en su género.

Consta de seis libros, con uuli- 
31111  os apéndices, algunos de documen 
tos inéditos interesantes, y dos lo
mos en 4.” con más de 300 páginas 
esmerada impresión.

Se vende á once pesetas el ejem 
piar an el domicilio del autor, Trave 
sia de la Varada, 10, 3? Madrid, y 
en las principales librerías de Es
na a.

GUIA 
de los Jueces muoiciiiales en uhderia 

crimioal por
D. Vicente Vieiies y Pereiro^ 

Juez de primera insLancia,
Esla obra se vende en Barba tro 

Coso, núm. 13, al precio de 8 rs.
Les pedidos pueden dh igirse á 

D. Gabriel Pueyo, acoinpafi nido su 
mperle en libranzas ó sellos.

Listas de revista, dis
tribuciones, ajustes, pa
peletas de rancho y lis
tas de embarque. 3e 
venden en los despachos 
del «Diario de Córdoba,, 
Letrados 16 y iS y San 
Fs^rnaado 54.

Facturas de cuponei 
con arreglo al ultimo 

' modelo, se haUan de 
> venta en la imprenta de 

este periódico san Fer
nando j4 y Letrados Ks.

à la Guardia civil. 
HequisDorias, reci

bos de haberes y de 
presos, se hallan de ven
ta en la imprenta, libre
ría y Utogratía del « Dia
rio de ’-córdoba,» calle 
de San Fernando núme
ro ^2 y Letrados 1H.

Impranta dál Diitrio de C^rdebat
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